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N' 19818-2019 que cont iene e l  Memorándum N" 151-2019-MPCP-ALC'  de

CONSIDERANDO:

Que, con Memorándum N" 151-2019-MPCP-ALC de fecha 20 de Agosto de 2019, el señorAlcalde de

la Municipalidad provincial de coronel Porti l lo, se dirige a la Gerencia de Asesoría Jurídica a fin de que proyecte la

correspondiente resotución de delegación oe atrioucüíás polít icas at Pr¡mer Áágidor hábil '  profesor RAÚL MARDEN

coNTRERA5 RAMIREi, y i""-"tñou"¡ones administrativas al Despacho de Gerencia Municipal' para los días

comprendidos desde et i l 'al ZS de Agosto de 2019, toda vez que se encontrará de comisión de servicios en la

ciudad de Lima, con ta finalidad de asistir a reuniones de kabajo con la Vice Ministra del Ambiente' el Ministro de

Relaciones Exteriores, coFopRl, pRoNABl y el presidente de Ía comisión Especial Multipartidaria conmemorativa

del Bicentenario de la Independencia del Perú;

eue, m¡entras dure la ausencia del señor Alcalde SEGUNDo LEONIDAS PEREZ coLLAzoS' se hará

cargo det Despacho oe Ñóauiá et profesor neúi rvl¡nóEN coNTRERAs RAMIREZ (Primer Regidor de la l ista

electoral), motivo por et cual el Titulár del Pliego le delega las atribuciones polít icas inherentes al cargo;

eue, según lo estipulado en el Artfculo 24" la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972 se

establece sobre reemplazo en caso de u"a"nal" ó-"rsencia, io siluiente: "en caso de vacancia o ausencia del

atcalde lo reemplaza el reniente Atcatdegue es et ir¡me, Regidor há6il que sigue en su propia tista electoral ("')";

eue, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 194" de la ConstituciÓn PolÍt ica del Perú y de lo

establecido en et articuio l l del Título'Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Municipalidades' los

Gobiernos Locales gozan de autonomía polÍt ica, ecónómica y adminjstrativa en los asuntos de su competencia' La

autonomla que la consi¡tución polÍt ica oel estaoo esiábr""" pár" las Municipalidades radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, ,oÁinütr"tiuós y de aom¡nistracion, con sujeción al oidenamiento jurÍdico' con la finalidad de

regular su organización interna, entre otros; asimismo mediante Resolución de AlcaldÍa el Alcalde aprueba y resuelve

los asuntos de carácter aJm¡nLtrat¡vos de conformidad con lo previsto en el ArtÍculo 39" de la Ley N" 27972-.tey

orgánioa de Municipalidades: "!as Resoluc¡oÁes-áe Alcatdia aprueban y resuelven /os asunÚos de carácter

administrativos'',

eue, estando a las facultades conferidas en virtud a lo dispuesto en el Artículo 20" Inc' 6) y 20) de la

Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTicuLo pRlMERo.. DELEGAR at primer Regidor hábil Profesor RAÚL MARDEN CoNTRERAS

RAMIREZ, las atribuciones pollt icas propias 
"iel 

Despacho 
-de 

Alcaldía, y las atribuciones administrativas al

Despacho de Gerencia wtunicipat, paia los oias compiendidos desde el 21 al 23 de Agosto de 2019 y/o m¡entras

dure la ausencia del ritular del pliego, toda vez que se encontrará de comisión de servicios en la ciudad de Lima' con

la finalidad de asistir a reuniones de trabajo 
"on'iá 

v¡"" Ministra del Ambiente, el Ministro de Relaciones Exteriores'

CoFOpRl, pRONAB| y con elpresidente de la óomisión Especial Multipartidaria Conmemorativa del Bicentenario de

la Independencia del Perú;

ARTicuLo SEGUNDo.- ENCARGAR a la oficina de Tecnología de Informa.ción, la publicación de la

Dresente resolución en-m;?a-h;iilrcional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo'

ARTICULo TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de secretaria General la notif icaciÓn y distribuciÓn

de la presente resoluciÓn

REG|STRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Pucal lpa,

VISTO:

El ExPediente Interno
fecha 20 de Agosto de 2019; Y:


